
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
M. DE CONTROL:  Controversias contractuales 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2018-00447-00 
DEMANDANTE:  Universidad Pedagógica Nacional  
DEMANDADO:  IT GOP SAS y otros 
 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
 
El 5 de abril de 2022, el apoderado de la parte actora, con apoyo de la demandada y el 
llamado en garantía allegó solicitud de suspensión del proceso de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del CGP. 
 
Mediante auto del 10 de mayo de 2022, previo a resolver sobre la solicitud de 
suspensión, el Despacho puso en conocimiento de las partes el memorial anterior, por 
cuanto faltaba la firma del apoderado de Seguros del Estado SA. Así mismo, se requirió 
a las partes para que allegaran unos poderes. 
 
El 11 de mayo de 2022, la apoderada de la UT GOP SAS aportó el poder a ella otorgado. 
Por su parte, el 13 de mayo de 2022, el apoderado de Seguros del Estado SA allegó 
sustitución. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 161 del CGP, la 
suspensión del proceso procede cuando las partes lo piden de común acuerdo por un 
tiempo determinado. Una vez radicada la solicitud, se suspende inmediatamente el 
proceso salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
 
Si bien el Despacho, previo a pronunciarse sobre la suspensión del proceso, corrió 
traslado de la solicitud por cuanto faltaba la firma del apoderado de la llamada en 
garantía, sin que hubiera oposición durante el término, lo cierto es que como la 
suspensión del proceso se solicitó por 60 días hábiles mientras se adelantaba el 
trámite de conciliación, y dicho término en la actualidad se encuentra más que 
vencido, el Despacho requerirá a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a 
la notificación de esta providencia informen al Despacho el trámite de conciliación 
adelantado así como las resultas del mismo, so pena que se continúe con el trámite 
pertinente, esto es la celebración de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA. 
 
En caso de que las partes requieran de un término adicional para finalizar el trámite 
conciliatorio, así deberán informarlo al Despacho aportando el material probatorio 
que acredite la circunstancia de suspensión.  
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Por lo anterior, el Despacho 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a las partes para que, dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, informen al Despacho el trámite de conciliación 
adelantado, así como las resultas del mismo, so pena que se continúe con el trámite 
pertinente, esto es la celebración de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, INGRESAR el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
S.R. 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 11 de octubre de 2022, fue notificada en 

el ESTADO No. 31 del 12 de octubre de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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